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ACTA NÚM. 55/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente Accidental 

 

Excma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

D. Juan José Segura Román 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas y veinte minutos del día 30 de 

septiembre de 2021, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. Alcalde-Presidente 

Accidental del Ayuntamiento de Almería, Dña. María del Mar Vázquez Agüero (por 

ausencia a la sesión del Alcalde-Presidente, D. Ramón Fernández-Pacheco 

Monterreal), asistidos del Concejal Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso 

Bonillo y con la asistencia del Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se 

reúnen en la sede de Alcaldía, en sesión telemática, con ocasión de la crisis 

sanitaria provocada por el COVID-19, los señores antes expresados, al objeto de 

celebrar en primera convocatoria la sesión extraordinaria y urgente de la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada para este día. 

 

El Concejal Delegado, D. Diego Cruz Mendoza y la Concejal Delegada, Dña. Paola 

Laynez Guijosa, no asisten a la sesión. 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Pronunciamiento sobre la urgencia.- 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 20 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración, la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, acuerda por unanimidad ratificar la urgencia de la convocatoria de la 

presente sesión.- 

 

 

2.- Aprobación de la solicitud de subvención y aceptación de los compromisos 

exigidos para participar en el Programa de ayudas de 2021 para la implantación 

de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 

transporte urbano. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal Delegada de la 

Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, en relación con el expediente 

administrativo de solicitud de las  ayudas  reguladas en la Orden TMA/892/2021, 

de 17 de agosto, (BOE 201, de 23 de agosto, páginas 102611 a 102663) por la que 

se aprueban las bases reguladoras para para el Programa de ayudas para la 

implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y 

sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia y la convocatoria correspondiente al 

ejercicio 2021, visto el informe de la Jefe de Servicio de fecha 28 de 

septiembre de 2021, informe del Jefe de contabilidad municipal de 27 de 

septiembre de 2021 y  ejercida , de conformidad con lo establecido en el 

artículo 214 del TRLRHL, función fiscalizadora favorable por la Intervención 

General Municipal el 30 de septiembre de 2021, se propone a la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería, la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

1.- Aprobar la participación y aceptación expresa del procedimiento regulado en 

la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, (BOE 201, de 23 de agosto, páginas 

102611 a 102663) por la que se aprueban las bases reguladoras para para el 
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Programa de ayudas para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 

de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la convocatoria correspondiente 

al ejercicio 2021. 

 

2.- Aprobar las siguientes actuaciones subvencionables y la dotación 

presupuestaria para llevarla a cabo: 

 
 

Respecto a la aportación municipal se incorporan al expediente los siguientes 

documentos contables por importe total de 2.629.615,40 €: 

 

  Documento AD para C-44/2020. OBRAS REMODELACION PZA. ADMON. VIEJA Y 
ENTORNO. PTMOS. 2019 y 2020.JGL.19-04-21. con número de operación 

220210010555 por importe de 936.609,96 € 

 Documento AD (aparcamientos disuasorios) para C-39-2020. REDACC. PROY. 
PARKING PROVIS. C/ANTONIO VICO. PTMOS. 2020.JGL.22-03-21 con número de 

operación 220210008639 por importe de 5.617,12 € 

 Documento RC para APORTACION MPAL. ANUALIDAD 2023 Y 2024 ACTUACION D: 
DIGITALIZACION ATIV. SERV.PUBLICOS TRANSPORTE.FONDOS NEXT GENERATION con 

número de operación 220219000006 por los siguientes importes:  

 

   Anualidad 2023: 1.363.247,73 € 

   Anualidad 2024: 19.581,67 € 

 

 Documento RC para APORTACION MPAL. ANUALIDAD 2023 ACTUACION B: CAMBIO 
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MODAL. FONDOS NEXT GENERATION. Con número de operación 220219000005 por 

importe total de   

 

Anualidad 2023: 304.558,92 € 

 

3.- Asumir el compromiso de disponer de los recursos tanto técnicos como 

financieros necesarios para garantizar el mantenimiento y operación de la 

actuación subvencionada tras su puesta en marcha y durante al menos los primeros 

cinco (5) años de actividad. 

 

4.- Asumir el compromiso de tener implantada en el municipio una Zona de Bajas 

Emisiones en 2023, sin perjuicio del cumplimiento de los plazos establecidos en 

la Ley de Cambio Climático y Transición Energética.” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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